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Asimismo! recibirán notificación acerca de las sanciones muy
graves y despidos Que afecten a los Oficiales Técnicos de a Bordo.

Art. 3.° Funcionará. en el seno de la Compañia una Comisión
de Interpretación compuesta por igual número de representantes de
la Empresa y de los Oficiales Técnicos de a Bordo, quienes tendrán
acceso a la documentación sobre los temas a tratar por la Comisión.

La representación de los Oficiales Técnicos de a Bordo estará
inteSTada por dos Oficiales Técnicos de Vuela y un Oficial Técnico
Radlonavegante, designados preferentemente de entre los que han
in~ervenido e~ I~ delIberación del presente Convenio y por el
mismo procedImiento.

Los representantes de la Compañia estarán designados libre
mente por la Dirección.

Sin peJjuicio de la competencia de la jurisdicción laboral y de
lo establecido en los artículos precedentes de este anexo, la
Comisión de Interpretación tendrá competencias en aquellos temas
relacionados con la interpretación del Convenio.

La Comisión se reunirá normalmente cada mes, sin perjuicio de
celebrar otras reuniones siempre que lo requiera la urgencia o
necesidad de las mismas.

Los acuerdos de la Comisión tendrán carácter ejecutivo inme
diato, salvo que ambas partes acuerden una fecha especifica.

ANEXO 10

Primas de Oficiales Técnicos de a Bordo

A) Prima de responsabilidad.-l. Los Oficiales Técnicos de a
Bordo percibirán, con efectos de 1 de enero de 1986 y por el
concepto de prima de responsabilidad las cantidades que para cada
una de las flotas se indican a continuación:

B-747, 36.810 pesetas/mes.
OC-lO, 36.810 pesetas/mes.
A-300, 35.400 pesetas/mes.
B-727, 29.600 pesetas/mes.

Las cantidades citadas se abonarán en catorce pagas.
2. En los casos de cese en vuelo, establecidos en el anexo

número 2 por razón d~ pé~dida de licencia, el Oficial Técnico de
a Bordo afectado acreditara el 7,5 por 100 de esta prima por cada
año de antigüedad técnica con un máximo del 75 por 100. Cuando
el cese en vuelo sea debido a accidente laboral se acreditará el 100
por 100 de la cantidad que se venga percibiendo.

3. Todo O~cial !écnico de a Bordo a quien la Compañía
conceda la consideracIón a Grado Superior, dejará de percibir de
forma expresa y defmitiva la prima que se establece en el presente
apartado.

4. Los importes estipulados en el punto 1 de este apartado
experimentarán las modificaciónes que puedan acordarse entre los
representantes de los Oficiales TécOlcos de a Bordo y la Dirección
de la Compañía.

S. La prese!Ite normativa deja sin efecto cualquier otra que
sobre esta matena se hubiera pactado con anterioridad a esta fecha.

B) Prima de coyuntura.-l. Todo Oficial Técnico de a Bordo
a qUIen la Compañía conceda la consideración a grado superior
percibirá por el concepto de prima de coyuntura, y desde la fecha
que corresponda, las cantidades que para su nivel se especifican en
la Tala de Consideración a Grado Superior (anexo 1).

2. Esta prima se abonará en catorce pagas.

Acta de la reunión extraordinaria de la Comisión de Interpretación
del Convenio Colectivo de Oficiales Técnicos de a Bordo y de

dberia, Líneas Aéreas de España»)

Asistentes:

Po~ la Empr~sa: Don Jesús Alonso González de la Aleja; don
AntoOlo Calderon Forns, y don Faustino Bermejo Silva.

Por el SEOTV: Don Jesús Arrieta Carretero; don Pedro Marti
nez Ranilla, y don Alejandro Pardo Femández.

En Madrid, siendo las doce horas del día 27 de enero de 1987
se reúnen ~n la Direc~ión de Personal 't Relaciones Laborales la~
personas cItadas antenormente como mIembros de la Comisión de
Interpretación del Convenio Colectivo de Oficiales Técnicos de a
Bordo.

Orden del día

Está constituido por un único asunto, consecuencia del escrito
del Subdirector general para la Negociación Colectiva y condicio
nes de t1'~bajo, de la Dirección General de Trabajo, sobre la posible
vulneraCión del artículo 14 de la Constitución en relación con el 17
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por el artículo 2 del 11 Convenio
Colectlvo entre la Empresa «Iberia» y sus Tripulantes Técnicos de
a Bordo.

Disurlta la Comisión N,:gociad('ra del referido Convenio Cr-ler
ti'\'o tras la firma y depósito del mismo, ésta Comisión de
Interpretación, compuesta por repTe~entantes de la Empresa)' del
colectivo profesional afectado por el Convenio, acuerdan, y así 10
p.on~n de manifiesto a esa Dirección General de Trabajo 10
slgulente:

Que en el grupo laboral de Oficiales Técnicos de a Bordo de esta
Emprrsa no habia ni hay per'Sonal con contrato temporal al que
pudiera afectarle el contenido del cuestionado artículo 2 del
Convenio, y, consiguientemente no se da la posibilidad de que haya
persona que ,?ueda ser sujeto .de discnminación.. Igualmente
acuerdan que SI durante la vigencia de este 11 Convemo Colectivo
se llevara a cabo alguna contratación temporal de Oficiales Técni
cos de a Bordo; la Empresa y los representantes de los trabajadores
llevarían a cabo los acuerdos necesarios para la modificación del
Convet:io Colectivo, de manera que se respetara el principio
contemdo en el artículo 14 de nuestro texto constitucional.

Que en atención a lo anteriormente expuesto solicitan de esa
Dirección Genera! de Trabajo la aprobación y publicación del Il
Convenio Colectivo en los mismos términos en que se ha sometldo
a su consideración.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de l4 de mayo de 1987, por la que se
reconoce al Instituto de Estudios Nucleares como
Centro autorizado para la impartición de cursos sobre
contaminación ambiental y la expedición de los diplo
mas correspondientes.

La Orden de este Ministerio de 18 de octubre de 1976 dispuso,
en su artículo 37.1, que las industrias potencialmente contaminado
ras, deberán disponer de un Servicio de prevención y corrección de
la contaminación industrial de la atmósfera, dedicado a la vigila.n
cia del funcionamiento de los equipos de depuración y control de
las emisiones contaminantes.

Con objeto de facilitar la preparación específica de los titulados
competentes para dirigir el reftrido ServicIo, se considera conve~

niente reconocer al Instituto de EstudiOS Nucleares, encuadrado en
el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y
Tecnológicas, como Centro autorizado para impartir los correspon·
dientes cursos, ya que el referido Instituto dispone de la suficiente
infraestructura de medios, tanto materiales como personales, y de
las colaboraciones nacionales e internacionales precisas para su
eficaz desarrollo.

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con el de Educación
y Ciencia, dispone:

Primero.-Se reconoce al Instituto de Estudios Nucleares del
Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecno
lógicas, como Centro autorizado para impartir cursos en materia
ambiental a los titulados cuyas atribuciones profesionales puedan
desarrollarse en Servicios de prevención y corrección de la conta
minación industrial de la atmósfera y a expedir los diplomas
correspondientes.

Segundo.-La presente disposición entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el 4\Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junío de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Energía y Recursos Minerales.

ORDENdeU de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumpllm¡ento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en grado de apelación en el recurso
conü:ncioso-administrativo número 62.900/1984. pro
mOVIdo por «Antracitas de Fabero, Sociedad Anó
nima», contra sentencia de la Audiencia Territorial de
Valladolid de 18 de noriembre de 1983. en el recurso
contencioso-administrativo número 367/1982, inter
puesto contra Resolución de la Dirección General de la
Energla de 17 de septiembre de 1982.

Ilmo. Sr.: ~n el recurso contencioso-administrativo número
62.?~/l984, mterpuesto. por «Antracitas de Fabero. Sociedad

. Anomma», contra sentenCIa de la Audiencia Territorial de Vallado-
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15273lid de 18 de noviembre de 1983, que resolvió el recurso interpuesto
contra Resolución de la Dirección General de la Energía de 17 de
septiembre de 1982 sobre facturación de energía eléctrica se ha
dictado. con fecha 13 de febrero de 1987, sentencia por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, cuya pane dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Primero.-Desestimamos el recurso de apelación
deducido por don Luciano Rosch Nadal en nombre y representa
ción de .,Antracitas de Fabero, Sociedad Anónima". contra la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valladolid con fecha 18 de noviembre
de 1983. Que desestimó el interpuesto contra el acuerdo de la
DIrección General de Energía de 17 de septiembre de 1982,
desestimatorio a su vez del de alzada deducIdo contra el de la
Delegación Provincial de Industria y Energía de León de 8 de junio
de 1981 sobre facturación de energía eléctrica por la SocIedad
"Unión Eléctrica, Sociedad Anónima".

Segundo.-Confirmamos la sentencia invocada dictada por la
Sala Territorial de Valladolid por estar ajustada a derecho.

Tercero.-No hacemos expresa imposición de costas.
Así. por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín

Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vinud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

15272 RESOLUc/ON de 6 de abril de 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Informdtica. por la que se
homologa un aparato telefónico marca «Amper»,
modelo Teléfono Electrónico T-lOO, fabricado por
«Amper, Sociedad Anónima», en Madrid (España).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Amper, Sociedad An6ni1Il1l», con
domicilio social en la calle Ramírez de Prado, S, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la bomolo:rción de un aparato
telefónico, fabricado por «Amper, Socieda Anónim"", en su
instalación industrial ubicada en Madrid (España);

Resultando que I'?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exiguia por la l~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de
Planificación Tecnológica, mediante dictamen técnico de clave 871
TT/OO5, y la Entidad Colaboradora «Tecnos Garantla de Calidad,
Sociedad Anónima», por certificado de clave TMAMRAM
RIA01TT, han hecho constar, respectivamente, que los modelos
presentados cumplen todas las especificaciones actualmente esta~

blecidas por e¡Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,
Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la

referida disposición, ba acordado homologar el citado producto,
con la contraseila de homolopción GAT-0008, con fecha de
caducidad del día 6 de abril de 1989 disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesádo presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 6 de
abril de 1988, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de cornutatÍón.
Segunda. Descripción: Método de marcación.
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca: «Ampeoo, modelo «Teléfono Electrónico T-IOO».

Características:
Primera: Digital.
Segunda: Pulsos por teclado.

Lo que se hace público para reneral conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.-E Director general. Julio González

Sabat.

RESOLUCION de 14 de mayo de 1987. de la Direc
ción General de Industrias Químicas, de la Construc
ción, Textiles y Farmacéuticas, por la que se acuerda
publicar extracto de 13 resoluciones que homologan
determinados aparatos sanitarios cerdmicos.

A los efectos procedentes, este Centro directivo ba acordado
publicar extracto de las 13 resoluciones siguientes:

Resolución de 23 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de
«Compañía Roca Radiadores, Sociedad Anónima», se homolopn,
con la contraseña de homolosación DAS-200l, 11 aparatos sanita
rios cerámicos de la familia «Yictori"", fabricadns por la citada
Empresa. Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio !NCE,
con clave S.70/86, Y realizadas las auditarlas por «Asociación
Española para el Control de la Calidad» (AECC) en las faetorias de
Alcalá de Henares (Madrid), con clave 187/86; Alcalá de Guadaira
(Sevilla), con clave 189186, y Gava-Yiladecáns (Barcelona), con
clave 175/86.

Resolución de 23 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de
«Compadía Roca Radiadores, Sociedad Anónim"", se homologan,
con la contraseña de homoloeción DAS-2002, siete aparatos
sanitarios cerámicos de la familia «Aquari"", fabricados por la
citada Empresa. Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio
INCE, con clave S-71/86, y realizadas las auditorías por «Asocia
ción Espailola para el Control de la Calidad» (AECC) en las
factnrias de Alcalá de Henares (Madrid), con clave 187/86; Alcalá
de Guadaira (Sevilla), con clave 189/86, y Gava-Yiladecáns (Batee
lona), con clave 175/86.

Resolución de 23 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de
«Compañía Roca Radiadores, Sociedad Anónim"", se homologan,
con la contraseña de homolosación OAS-2003, nueve aparatos
sanitarios cerámicos de la faniilia «Góndola», fabricados por la
citada Empresa. Los ensayos han sido efectuados por ellaboratorin
INCE, con clave S-72/86, y realizadas las auditorios por «Asocia
ción Española para el Control de la Calidad» (AECC) en las
factorías de Alclilá de Henares (Madrid~ con clave 187/86; Alcalá
de Guadaira (Sevilla), con clave 189/86, y Gava-Yiladecáns (Barce
lona), con clave 175/86.

Resolución de 23 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de
«Compañía Roca Radiadores, Sociedad Anónim"", se homologan,
con la contraseii.a de homolosación DAS-2004, cinco aparatos
sanitarios cerámicos de la familia «Polo", fabricados por la citada
Empresa. Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio !NeE,
con clave S-73/86, y realizadas las auditorias por «Asociación
Española para el Control de la Calidad» (AECC) en las factorias de
Alcalá de Henares (Madrid), con clave 187/86; Alcalá de Guadaira
(Sevilla), con clave 189/86, y Gava-Yiladecáns (Barcelona), con
clave 175/86.

Resolución de 23 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de
«Cerámicas Gala, Sociedad Anónilllll», se homologan, con la
contraseña de homolopción DAS-2005, 10 aparatos sanitarios
cerámicos de la familia «Diana», fabricados por la citada Empresa.
Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio INCE, con
clave s-68/86, y realizada la auditoria por «Asistencia Técnica
Industrial, Sociedad Anónima Español"" (ATISAE), con clave
IA86/280/YD-4308.

Resolución de 23 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de
«Cerámicas Gala, Sociedad Anónim"", se homnlogan, con la
contraseña de homol~ón DAS-2006, seis aparatos sanitarios
cerámicos de la familia «Gala» 2000, fabricados por la citada
Empresa. Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio !NCE,
con clave S-74/86, y realizada la auditoría por «Asistencia Técnica
Industrial, Socieoad Anónima Espaiiola» (ATISAE), con clave
IA86/280/YD-4308.

Resolución de 31 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de
«Cerámicas Gala, Sociedad Anónima», se homologan, con la
contraseila de homolosación DAS-2007, cinco aparatos sanitarios
cerámicos de la familia «Regia», fabricados por la citada Empresa.
Los ensay"" han sido efectuados por el laboratorio !NCE, con clave
S-82/86, y realizada la auditoria por «Asistencia Técnica Industrial,
Soc.edad Anónima Espailol.,. (ATISAE), con clave
IA86/280/YD-4308.

Resolución de 31 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de
«Cerámicas Gala, Sociedad Anónim"", se homologan, con la
contraseila de homolngación DAS-2008, cinco aparatos sanitarios
cerámicos de la familia «A1ba», fabricados por la citada EmJlresa.
Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio !NCE, con
clave S-104/86, y realizada la auditoria por «Asistencia Técnica
Industrial, Sociedad Anónima Espailola» (ATISAE), con clave
IA86/280¡YD-4308.

Resolución de 31 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de
«Cerámicas Gala, Sociedad Anónim"", se homologan, con la
contraseila de homolopción DAS-2009, tres aparatos sanitarios
cerámicos familias «Esplendor», «Austral» y «Elite», fabricados por
la citada Empresa. Los ensayos han sido efectuados por ellaborato-


